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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

                     RESUELVE 

 

En el marco del 40° Aniversario de la Restauración Democrática en 

Argentina, recordar el 30 de octubre del año 1983 como el día de la 

recuperación del sistema democrático y el respeto permanente e 

incondicionado a la decisión del pueblo expresada en el voto popular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

BLOQUE COMUNIDAD ORGANIZADA  

2023- 70 años de la Primera Elección Democrática en La Pampa  

2023- año del 40° Aniversario de la Restauración Democrática 

 

 

“El Río Atuel también es 

Pampeano” 

 

 

“NO a Portezuelo en 

manos de Mendoza’” 

FUNDAMENTOS 

Desde aquél 30 de octubre de 1983, donde el pueblo argentino venia de 

una conmoción superlativa, con un aparato de engaño, ocultamiento y de 

encubrimiento del gobierno de facto y sus tropelías, abusos y violaciones 

a los Derechos Humanos, donde hubo también participación y 

complicidad civil de empresas de prensa - manifestado permanentemente 

desde Comunidad Organizada, los que hoy son aparentemente escuderos 

de la democracia, fueron cómplices y encubridores de la dictadura-. 

A partir del día 10 de diciembre de 1983 asumió la representación del 

pueblo de La Pampa el Partido Justicialista -no con lo que hoy es estilo y 

lamentable aplicación jingle, declaraciones cargadas de demagogia, una 

cuota significativa de falseamiento- expresando que se iba a reconstruir 

la dignidad del pampeano en el trabajo, en la producción, en el 

fortalecimiento de la familia, de la niñez, trabajando en conjunto con los 

municipios y todo eso era cierto, ya que en aquel tiempo, las palabras 

correspondían con actitudes y comportamientos institucionales 

posteriores, haciendo un trabajo extraordinario, inédito en la historia 

Argentina, incluso hasta la actualidad, iniciando en  diciembre de dicho 

año la recopilación de elementos que pudieran existir sobre violación de 

Derechos Humanos en nuestra provincia durante el gobierno de facto. 

Así se realizó, llevándolo adelante Juan Carlos Tierno, designado por un 

decreto del Poder Ejecutivo; al poco tiempo con los primeros elementos 

reunidos, un Juez pampeano determinó la procedencia del inicio de la 

investigación, resolviendo la prisión efectiva de policías y militares 
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reiteradamente mencionados como autores de violación a Derechos 

Humanos.  

Con posterioridad se realizó un sumario a policías a cargo del gobierno 

provincial, participando una persona que sin su valerosa actuación no 

hubiese sido posible realizarla, porque era necesario que sea un Oficial 

de Policía del grado igual o superior al de los sumariados, quien fuera el  

Comisario Gral. Retirado Sr. Omer Timoteo Trouilh, - sin perjuicio de 

ser familiar- persona que hoy debe enorgullecer a todos los pampeanos. 

Con elementos  exclusivos  que muchos años después pudieron justificar, 

fundamentar, sin persecución ni maniobras ilegales, los juicios de 

subzona 14 en sus tres ediciones, colándose participantes activos de la 

supuesta izquierda Argentina, entre ellos el Partido Comunista Argentino 

-acusado en el juicio de subzona 14- que a los pocos minutos del golpe 

del 24 de marzo 1976, por un comunicado oficial declaró el apoyo al 

golpe de Videla para “sacarle la máscara antipopular a este gobierno”; 

nunca se han retractado y siguen funcionando como partido y hoy 

integrando el grupo oficialista a nivel nacional sea en un frente electoral 

y a nivel provincial y de la Municipalidad de Santa Rosa se llamen para 

la victoria, para todos o por el patria.  

Esto pone de manifiesto, que la Democracia y la defensa de las 

instituciones y de los Derechos Humanos para los que se dicen del 

ambiente político, no es tan convincente, sino para arreglos. En aquellos 

tiempos, la Democracia era muy frágil y se necesitaba realmente la unión 

y el trabajo en conjunto, que incluso se dio en la Cámara de Diputados de 

La Pampa, donde el Justicialismo, sin mayoría, trabajaban  
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legislativamente respetando los disensos, -no ahogándolos, en muchos 

casos como ocurre ahora respecto a nuestro bloque- y con apoyos de la 

genuina oposición de ese tiempo,  recordando como jefe del bloque 

radical al Dr. Emir Orlando Di Napoli, que decía que él no era 

antiperonista, pero “quien pasa de un partido a otro en términos de no 

poder estar un día hinchando por un equipo y al otro día por otro, 

significa que no está ni por uno ni por otro, sino por sus negocios”,  decía 

el auténtico Di Napoli, también Don Evaristo Arias del movimiento del 

MOFEPA -persona de la cual se podía aprender con su bondad  y 

permanente contacto con la realidad-,  en fin, personas que constituyeron 

esa Cámara de Diputados del recuerdo. 

Posteriormente devino la política, poco a poco, expulsando a los  

militantes políticos que mantenían la integridad, honestidad sin ser 

genuflexos, obsecuentes, desplazados por aquellos que hacían de la 

obsecuencia, del acomodo, una actividad principal y de esa manera 

quizás se fueron vaciando de contenido los partidos políticos que tenían 

mayores obligaciones por su antigüedad y perdiendo el sentido de la 

militancia. 

Debo recordar también -pese que ahora se escucha que nuevamente se 

invoca a Alfonsín, se repite por el Sr. Sergio Massa que quieren 

desesperadamente llevar como representante de este grupo llamado 

Unión por la Patria o por el Patria, de acuerdo al interés de cada uno-, 

tratar de imitar al Dr. Alfonsín, pero la historia indica que 

lamentablemente la dirigencia que en aquél tiempo tenia al Justicialismo, 

no refiriéndonos al pueblo justicialista, cual tuvo una posición contraria 
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al gobierno de Alfonsín y en algo fundamental, impedir la declaración de 

inconstitucionalidad de la ley generada por el proceso militar 

denominada de autoamnistía. Estuvieron en contra de los juicios a las 

juntas militares, estuvieron en contra de la formación de la Comisión 

Nacional sobre Desaparición de Personas, CONADEP. Esa fue la 

dirigencia del Partido Justicialista. Reiteramos, en La Pampa y por la 

valentía de personas que lo llevaron adelante, se rindió culto a Memoria, 

Verdad y Justicia. 

Se recuerda haber leído como La Arena S.A atacaba a nivel personal, 

político y en todos los sentidos a Juan Carlos Tierno, por el trabajo que 

estaba haciendo respecto a violaciones de Derechos Humanos y 

festejando incluso la resolución judicial que declaró nulo un decreto de 

Marín, como Gobernador, exonerando a policías, cuya principal autora 

fue una parienta de Marín que venía del proceso y que equivocadamente 

se puso al reinicio de la Democracia en el Superior Tribunal de Justicia, 

Elvira Rosetti, manifestando que el Poder Ejecutivo de la provincia era 

incompetente para hacer un sumario administrativo a policías de La 

Pampa, era militarista, como también lo eran los de La Arena S.A, que a 

poco del inicio de la dictadura, recibieron millones bajo la apariencia de 

un crédito de promoción industrial, prohibido para la actividad 

periodística y participantes activos del encubrimiento, como incluso 

quedó reflejado en un pseudo editorial del 8 de noviembre de 1979, 

cuando se iba Baraldini, y los Santesteban como dueños de La Arena 

S.A, festejando casi al mejor Jefe de Policía de la historia de La Pampa, 

que había tenido una cuota de respeto hacia la sociedad pampeana.  
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Todo esto lo hemos dicho, en distintas oportunidades, sea al partido 

Comunista, sea a La Arena S.A. otrora de los comandos civiles para 

perseguir a personas, solamente por ser peronistas casi siendo fusiladas 

en 1956, hoy llamémosle, son la columna vertebral con bastante 

deficiencia de estabilidad y de locomoción de esto que forma parte del 

oficialismo provincial. 

Han transcurrido los años, pero porque hoy la mayoría de las personas no 

descree de la democracia sino de los comportamientos políticos del 

engaño, de la mentira, de las coimas, de los arreglos espurios y si 

entendemos por Democracia el gobierno del pueblo, no hay ningún 

sistema que se diga democrático en donde se viole por camarillas o 

pseudo cúpulas de interés, el voto popular.  

En La Pampa, violaron el voto popular. Lo que puso el pueblo en 

elecciones libres fue violado usando instituciones, no ya cuarteles ni 

armamentos, ni aviones para tirotear, bombardear, apretar o perseguir, se 

usaron las Instituciones de la Democracia, paso en el año 2008, por 

grupos que hoy integran el grupo oficialista. 

En el acto del día de la Democracia, en esta Cámara vimos a personas 

que vinieron a exaltar al candidato oficialista para las elecciones 

presidenciales próximas a desarrollarse, a personas luciendo una aparente 

bandera que participara en un ataque a un gobierno elegido por el pueblo 

de Santa Rosa, me refiero al Movimiento Popular - de popular no tiene 

nada- de Derechos Humanos, con un tal Victor Giavedoni que atacaba mi 

casa, lo cual está absolutamente comprobado y demostrado, otros con 
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furia, violencia extrema, atacando la institucionalidad, diciendo que era 

muy alto lo que se decía de aumentar las tasas, que la policía 

comunitaria, que esto y lo otro, que se quería cerrar un centro municipal 

de cultura, lo cual era mentira, solamente que vayan a trabajar todos y a 

los barrios. 

Coartadas como las que usó el militarismo golpista, para voltear a uno 

que trabaja y no roba y que les iba a complicar su futuro político si en 

caso de ser candidato a gobernador en 4 años. Esta es la realidad. Estoy 

hablando de Juan Carlos Tierno. El  ataque de autoritario, fascista, anti 

democrático incluido sorete, mierda, confirmando una vez más, que los 

autoritarios reales, tratan de poner en otros su propia condición, lo 

voltearon. Dijeron ya pasó, no se puede hablar más de eso, ha paso 

mucho tiempo. ¿Entonces que vienen a festejar 40 años de democracia, si 

en el cumplimiento de la misma  se burlaron del voto popular? ¿Porque 

no hicieron una Consulta Popular como lo decía Tierno al gobernador en 

ese momento, Jorge, sojuzgado por un grupo que lo tenía presionado, 

también hay pruebas de esto, para que presente la utilización de los 

órganos de la Democracia para violarla a través de la intervención y 

después justificar o encubrir el golpe a través de una persecución judicial 

a Tierno, donde hoy sin ninguna casualidad la militarista, procesista 

Elvira Rosetti fue colocada inconstitucionalmente como jueza sustituta, 

junto a Miguel Gavazza para perseguir a Tierno y de esa manera cubrir y 

engañar por supuesto con la participación de otro procesista reiterado, 

encubridor de la dictadura como La Arena S.A. 
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En La Pampa también se dieron otros golpe contra el voto popular, que 

fue en la localidad de Santa Isabel con la Sra. Marta Paturlane, con 

distintas coartadas, porque la Sra. había ganado, tanto en una elección 

interna como la general y quedó de esto muy enojado el grupo de Verna 

– Ziliotto con sus entenados en Santa Isabel, que el pueblo le había dicho 

que no. La voltearon, hicieron la campaña de difamación y posterior 

participación de operadores políticos en el Superior Tribunal de Justicia 

y de esa manera los dueños de la Democracia, no era el pueblo, sino la 

política. Es decir, la política sacó a lo que el pueblo puso.  

También conocimos otra situación muy visible de aprietes y persecución 

incluso usando una especie de servilismo judicial que haya en La Pampa 

por ejemplo a través de la Sra. Intendenta de Realicó, Roxana Noemí 

Lercari, cuando le prepararon una causa penal con otro inestimable 

colaborador del oficialismo, Armando Agüero, para que la misma 

termine turbada, complicada en su gestión de representación. Si, en ese 

caso fue representante del partido Radical, en donde pocas personas de 

ese partido denunciaron, no solo este ataque a una persona, a una familia, 

sino a todo el pueblo de su localidad, porque estaba destinado 

centralmente a sacarla, a dar un mensaje a todos de que si no se someten 

los apretamos, los perseguimos. Vimos que días pasados le dieron carta 

de impunidad a un allegado de ellos en 25 de Mayo, Bravo, por el cual 

montaron escenario en donde fingieron poner un Fiscal y de esa manera 

el disfrazado de Fiscal no acusara a Bravo, en tanto Ziliotto como Verna, 

tenían intereses creados, que si Bravo hablaba se complicaban los dos, 

incluso para asegurarse, poniendo de defensor un abogado del Estado en 
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forma ilegal que no podía participar; porque el Municipio de 25 de Mayo 

era parte Querellante, todo esto con total creencia de impunidad.     

Por lo tanto, hablar de 40 años de Democracia, en donde vienen acá y se 

ponen de acuerdo para violar leyes vigentes en la provincia, por ejemplo 

para constituir Pampetrol o las demás empresas de participación estatal 

mayoritaria. ¿Por qué? Porque que ingrese Comunidad Organizada, 

significa que no va ser participante en los ocultamientos, silencios e 

ilegalidades que están perpetrando, creyendo que tiene cobertura 

mediática o servilismo judicial.  

Por lo tanto, en estas horas de extrema tensión, dolor, angustia social que 

se ven de la Democracia y repetir las expresiones de un gran Presidente 

que fue el Dr. Raúl Ricardo Alfonsín quien también fue banalizado, 

atacado por varios que se decían del peronismo, podrá ser una buena o 

mala gestión y esto lo tiene que determinar cada persona y en su 

momento decidirlo por el voto, pero no los que se creen dueños de las 

instituciones socavando el mandato ni de un Presidente, Gobernador, 

Intendente, ni de ninguna persona elegida por el voto popular, como 

hicieron con Alfonsín, ¿o se lo va a negar? diciendo si no es peronista, lo 

vamos a atacar; o acaso integrantes del actual gobierno nacional cuyo 

responsables políticos son Cristina Kirchner y el Sr. Sergio Massa, con la 

lamentable integración a partir de un engaño, al pueblo obviamente, de 

Alberto Fernández diciendo si no gana el Peronismo va a correr sangre, 

es preferible que gane el peronismo porque sino va haber caos, violencia 

en las calles. Con estas expresiones ¿No están apretando, no están 

amenazando?, ¿Será por el bien común, por el bien del pueblo? ¿O por 
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mantener la impunidad, el apriete, el sometimiento y de esa manera 

arrimarnos más a lo que fue al arreado durante mucho tiempo desde el 

kirchnerismo que es la Venezuela? 

Por lo tanto, no tienen que enojarse con el pueblo, aunque dicen que hay 

una persona que tiene muy poco tiempo de participación cívica y que 

tiene peculiaridades, como las tenemos todos y a partir de lo cual lo 

tratan de presentar como loco. ¿Esa expresión que significa? Que tratan 

de sintetizar la técnica del autoritario antidemocrático, de menoscabar, 

ridiculizar al que declaran de enemigo. Enemigo porque saben que al  

igual que Tierno en La Pampa, no es corrupto, que no le encubrirá sus 

manejos, sus intereses ajenos al pueblo tanto en un ámbito nacional, 

provincial y municipal. Loco por ser distinto, loco por ser auténtico. 

¿Cuántos supuestos normales políticamente correctos han hecho estragos 

a la Democracia y al pueblo argentino?  

Estas son horas cruciales para la Democracia Argentina, donde el mundo 

entero mira absorto a un país con infinidad de recursos humanos, 

naturales y de toda índole, ahogados por un grupo político que el 

principal responsable de eso, desde hace un año y medio, se presenta 

como el que va a traer soluciones a la Argentina en una tremenda estafa a 

la Democracia.  

La Democracia no se sostiene con declaraciones emotivas y excitantes en 

épocas o días de recordatorios, sino lo que haces o dejas de hacer todos 

los días y el mejor gobierno se decía, hace mucho tiempo, es darle 

felicidad al pueblo. Hoy es total la infelicidad y por lo tanto la 
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democracia como valor ha sido desprestigiada y menoscabada por los 

que se dicen hacer política y no se ocupan de las necesidades sentidas del 

pueblo.     

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares, el presente 

proyecto. 


